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DISPONGO :
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro se transmite a doña Palmira 
Malga Domínguez, madre del Cabo de Infanteiía Manuel Do
mínguez Malga, la pensión anual de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos que por aplicación de la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis fué 
aumentada a la cuantía de mil ciento noventa y tres pesetas 
con veinticinco céntimos, también anuales, que disfrutaba el 
hijo del mismo, don Serafín Domínguez Castro, cuya pensión la 
disfrutará por la Subdelegación de Hacienda de Vigo a partir 
del día veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, mientras conserve la aptitud legal para su disfrute.

Por aplicación de la Ley número cincuenta y siete de mil no
vecientos sesenta, de fecha veintidós de diciembre, esta pensión 
se eleva a la cantidad' de quinientas pesetas mensuales a partir 
del día uno de enero de mil novecientos sesenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 792/1964, de 6 de marzo, por el que se concede 
a don Anacleto Gamboa Treviño y a doña Tomasa Uri- 
zar Cearsolo transmisión de la pensión causada por el 
soldado de infantería Aniceto Gamboa Urizar,

\
Vacante por haber contraído matrimonio en quince de oc

tubre de mil novecientos sesenta y dos doña Teresa Gamboa 
Mardaraz la pensión anual extraordinaria, ya aumentada, que 
le fué concedida eñ veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve como huérfana del soldado de Infantería 
Aniceto Gamboa ürízar, y no quedar del causante más descen
dientes legítimos ni naturales, don Anacleto Gamboa Treviño 
y doña Tomasa ürízar Cearsolo, padres de dicho soldado y 
pobres en sentido legal, reúnen las condiciones exigidas por la 
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, por la que se modiñca el articuló ciento ochenta y 
ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. ?

Eín su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
seis de marzo de mil novecientas sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Por ¡reunir las condiciones legales exigidas 

y series de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil noyecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Anacleto 
Gamboa Treviño y doña Tomasa ürízar Cearsolo, padies del 
soldado de Infantería Aniceto Gamboa ürízar, la pensión anual 
de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
que por aplicación de la Ley de diecisiete de julio de mil ^ no
vecientos cincuenta y seis fué aumentada a la cuantía de ' mil 
ciento noventa y tres pesetas, con veinticinco céntimos, tam
bién anuales, que disfrutaba la hija del mismo, doña (Teresa 
Gamboa Mardaraz. cuya pensión la percibirán por la Delega
ción de Hacienda de Bilbao desde el día dieciséis de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos mientras conserven la aptitud 
legal para su disfrute.

Por aplicación de la Ley numero cincuenta y siete de mil 
novecientos sesenta, de fecha veintidós de diciembre, esta pen
sión se eleva a la cantidad de quinientas pesetas mensuales a 
partir del día dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TQLOSA

DECRETO 793/1964, de 9 de marzo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería dcm Ma
nuel Gutiérrez de Tovar y Beruete.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Manuel Gutiérrez de Tovar y Beruete y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo.'

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de noviembre de mil noveclentoís

sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamos^ 
tariasw

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 794/1964, de 9 de marzo, por el ^ue se coHqede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Infantería don An
tonio fdorales Garda de la Santa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Antonio Morales García de la Santa y de com 
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 795/1964, de 9 de marzo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General dr Brigada de Infantería don 
Tomás García Rebull

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería don Tomás García Rebull y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del dia veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y tres fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Dí3creto. dado en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 796 1964, de 9 de marzo, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de infanteria don 
Antonio Mendoza Cruz.

En consideración a lo solicitado por el Generál de Brigada 
de Infantería don Antonio Mendoza Cruz y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
ia antigüedad del día veinticinco de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

^Así lo dispopgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 797/1964, de 20 de marzo, por el que se concede 
a don Manuel Gómez García y doña María Carrasco 
Gómez transmisión de la pensión causada por el sol
dado de Infantería Manuel Gómez Carrasco.

Vacante, por haber alcanzado la mayoría de edad en nueve 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve don Manuel 
Gómez Domínguez, la pensión anual extraordinaria de mil cien
to noventa y tres pesetas con veinticinco céntimos, que le fué 
concedida en veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta 
V uno como huérfano del soldado de Infantería Manuel Gómez 
Carrasco, y no quedar del mismo más descendientes legítimos 
ni naturales, don Manuel Gómez García y doña María Carras
co Gómez, padres del causante y pobres en sentido legal, reúnen 
las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de nnriembore
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de mil iK>vecientos cuarenta y cuatro, por la que ae modifica el 
articulo dentó ochenta y ocho del Reglamento para la aplica
ción |del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

Én su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de mars» de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
ArUcuio único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y 

eerles de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro se transmite a don Manuel Gómez 
García y dc^a María Carrasco Gómez, padres del soldado de 
Infantería Manuel Gómez Carrasco, la pensión anual extraordi. 
naria de mil ciento noventa y tres pesetas con veinticinco cén
timos que disfrutaba el hijo del mismo, don Manuel Gómez 
Domínguez, cuya pensión la percibirán por la Delegación de Ha
cienda de Huelva a partir del día diez de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, mientras conserven la aptitud légal 
para su disfrute. Por aplicación de la Ijey número cincuenta y 
siete de mil novecientos sesenta, de veintidós de diciembre, esta 
pensión se^ eleva a la cuantía de quinientas pesetas mensuales 
a partir del día uno de enero de mil novecientos sesenta y uno.

Así k) dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a v^nte dq marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

UECRMTO 79%11964, de 20 de marzo, por el que se concede 
a don Tobías Martin Redondo y doña Emiliana Gon
zález Rodríguez transmisión de la pensión causada por 
Félix Martin González,

Vacante, por haber contraído matrimonio en tres de mayo 
ÓB mil novecientos cincuenta y ocho doña Concepción Martin 
Éstébanez, la pensión anual extraordinaria ya aumentada de 
mil ciento noventa y tres pesetas con veinticinco céntimos, que 
le fué concedida en veintiséis de Junio de ipil novecientos cua
renta y cuatro, como huérfana del soldado de Milicias de Fa
lange España Tradicionalista y de las J. O. N. S. Félix Martin 
GKMo^ález, fallecido en acción de guerra, y no quedar del causan
te íhás descendientes legítimos ni naturales, don Tobías Martín 
Redondo y doña Emiliana González Rodríguez, padres de dicho 
soldado y pobres en sentido legal, reúnen las condiciones exi
gidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministras en su reunión del día vein
te de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, '

DISPONGO:
Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serles de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro se transmite a don Tobías 
Martín Redondo y doña Emiliana González Rodríguez, padres 
del/ soldado de Milicias de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S. Félix Martín González, la pensión anual ex- 
traordiixaria de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuen
ta céntimos, que por aplicación de la Ley de diecisiete de Julio 
de mil novecientos cincuenta y seis fué aumentada a mil ciento 
noventa y-tres pesetas con veinticinco céntimos, también anua
les, y que disfrutaba la hija del mismo doña Concepción Martín 
E&tébanez, cuya pensión la percibirán por la Delegación de Ha
cienda dé VaUadolid a partir del día cuatro de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, mientras conserven la aptitud legal 
para su disfrute. Por aplicación de la Ley número cincuenta y 
siete de mil novecientos sesenta, de veintidós de diciembre, esta 
pensión se eleva a la cuantía de quinientas pesetas mensuales 
a partir del día uno de enero de mil novecientos sesenta y uno.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 799/1964, de 20 de marzo, por el que se concede 
a doña María de la Piedjad Rodríguez Miguélez tráns^ 
misión de la pensión causada por don Rafael Moreno 

' Rodríguez.
Vacante, por haber contraído matrimonio en veintidós de 

XEiayo de mil ñovecientos sesenta y tres doña Dolores Moreno 
ÉeÉnáiZKitos, lá pensión anual eXtraoxdinaria ya aumentada de

seis mil setecientas cincuenta pesetas, qpe le fué concedida en 
coparticipación con otra hermana en dieciséis de diciembre dt 
mil novecientos cincuenta y cinco como huérfanas del entonces 
Sargento provisional de Infantería don Rafael Moreno Rodrí
guez, fallecido a coiísecuencia de heridas recibidas en acción 
de guerra, y no quedar del causante más descendientes legítimos 
ni naturales, doña María de la. Piedad Rodríguez Miguélez, de 
estado viuda, madre de dicho Sargento y pobre en sentido legal, 
reúne las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, porcia que se 
modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglaiñento para 
la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—-Por reunir las condiciones legales exigidas y 

serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro se transmite a doña María de la 
Piedad Rodríguez Miguélez, madre del Brigada de Infantería 
don Rafael Moreno Rodríguez, la pensión anual extraordinaria 
de cuatro mil quinientas pesetas, que por aplicación de la Ley 
de diecisieté de Julio de mil novecientos cincuenta y seis fué 
aumentada a seis mil setecientas cincuenta pesetas, también 
anuales, que disfrutaba la hija del mismo, doña Dolores Moreno 
Fernández, cuya pensión lá percibirá por la Delegación de Ha
cienda de Orense a partir del día veintitrés de mayo del pa
sado año, mientras conserve la aptitud legal para su disfrute. 
Por aplicación ^e la Ley número ochenta y dos de mil nove
cientos sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, y Decreto nú* 
mero quince de mil novecientos sesenta y dos, de dibciocho de 
enero, sobre actualización de pensiones, ésta queda fijada en 
la cantidad de veintitrés mil seiscientas noventa y. una pesetas 
con sesenta y seis céntimos anuales, a partir del indicado día 
veintitrés de m^o de mil novecientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 6 de marzo de 1964 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condiciónala varios reclusos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicionai, por 
el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los corrigen
dos de la Penitenciaría Militar de Lia-Mola (Mahón): Emilio Ba- 
riientos Martínez, José Antonio Pascual Hornillos y Tomás Ca
marero^ López, y. de las Prisiones Militares de Monteolivete (Va
lencia), Antonio Lói^z Martínez.

Madrid, 6 de matzo de 1964.
MENENDEZ

ORDEN de 11 de marzo de 1964 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecha 27 de enero de 1964, en el recurso eon- 
tendoso-adniinistrativo interpuesto por don Edmundo 
Ramos Sanchón,

Exemo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante don Edmundo 
Ramos Saiichón, representado y dirigido por el Letrado don 
José Juan García Bartón, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre impugnación de la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército de 30 de Junio de 1962, que le denegó el derqcho a 
percibir la llamada gratificación de permanencia en el servicio, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1964, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad de 
la resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 
30 de Junio de 1962 llevada a cabo por conducto de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra por la Patria en 11 de agosto 
de 1962 al recurrente don Edmundo Ramos Sanchón, por no 
estar efectuada con arreglo a Derecho, debiendo devolverse el 
expediente original al Centro Directivo de su procedencia para 
que mande se efectúe la referida notificación al interesado, 
egresándose en ella, además del texto íntegro de dicha resolu
ción, la indicación de si es o no definitiva en la vía administra
tiva y, en su caso, la expresión de los recursos que contra la 
misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y 
plazo para interixXjerlos; sin hacer especial condena de costas.


